
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario a quien en lo 
sucesivo se le denominará "El Instituto", representado en este acto por el Lic. 
Enrique Ramón Orozco Besenthal, en su carácter de Delegado Regional en 
Michoacán y por la otra parte la C. Maria de la Luz Martinez Dávila, en su 
carácter de Copropietaria y apoderada legal de Carlos Eugenio Naranjo 
Martinez, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Arrendador", y a quienes 
en forma conjunta se les denominará "Las partes", al tenor de los siguientes 
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 29 de Diciembre de 2017, "Las partes" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S8MOll', respecto del inmueble ubicado en la 
calle BATALLA DE LA ANGOSTURA ESQUINA CON ARTILLEROS DEL 47 
EN EL NÚMERO 457, Colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, En La Ciudad 
De Morelia Michoacán, con una superficie rentable de 1500 m 2 y 12 
cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de 
$50,000.00 (Cincuenta Mil pesos 00/100 M.N.) más I VA, en apego al 
Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico EA-1001396 y 
número Secuencial 2905, de fecha 27 de Noviembre de 2014, emitido 
por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

1. Declara UEllnstituto" que: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la Organización y 
Administración del Seguro Social que es el instrumento básico de la 
Seguridad Social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro 
Social. 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, 
Fracción V, de la Ley del Seguro Social. 

Su apoderado legal, el Lic. Enrique Ramón Orozco Besenthal, en su 
carácter de Delegado Regional en Michoacán, tiene las facultades 
necesarias para suscribir este instrumento jurídico, en 
representación de "EL INSTITUTO" de acuerdo con el poder que se 
contiene en la Escritura Pública Número 81,080 de fecha 21 de Marzo 
de 2019, pasada ante la fe del Licenciado Cecilia González Márquez 
Notario Público Número 151, del Distrito Número 37 del Distrito 
Federal, Hoy ciudad de México, de la cual es Titular el Licenciado 
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Carlos Flavio Orozco Pérez, en la que consta la protocolización de su 
nombramiento y facultades. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la 
ubicación y condiciones apropiadas como lo es el inmueble objeto 
de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, 
Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta 
con disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuestar 
4206 1302 "Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en 
el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 
0000413662-2019 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. 
Consejo Técnico con fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales en la Delegación Michoacán, 
fungirán durante la vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

18. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del 
presente Contrato, habiendo sido considerado en el 41Programa de 
Arrendamiento de Inmuebles para el año 2019, IMSS-Arrendatario: 
Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con 
acuerdo número ACDO.SA2.HCT .311018/296.P.DA de fecha 31 de 
Octubre de 2018. 

1.9. Como se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 29 de 
Diciembre de 2017, "El Instituto" celebró Contrato de Arrendamiento 
número S8MOll1, respecto del inmueble materia del presente 
contrato, dando continuidad a la ocupación, manteniéndose las 
mismas condiciones del objeto del arrendamiento. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como 
domicilio, el ubicado en Av. Madero Poniente, Col. Centro, núm. 1200, 
Código Postal 58000, en Morelia, Michoacán. 
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11. Declara uEI Arrendador" que: 

11.1. Mediante testimonio de la escritura número 5871, Volumen 200 de 
fecha 20 de Diciembre de 2016, pasada ante la fe del Licenciado Luis 
Carlos García Estefan, Notario Público número 123 de Morelia 
Michoacán, la C. Maria de la Luz Martinez Dávila, es Copropietaria y 
apoderada legal del C. Carlos Eugenio Naranjo Martinez, quienes 
adquirieron por adjudicación de herencia a bienes del  

 el inmueble ubicado en Calle Batalla de la Angostura 
esquina con Artilleros del 47 en el número 457, colonia Chapultepec 
Sur, C.P. 58260, en la Ciudad de Morelia Michoacán, el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Michoacán en Tomo 00014170 con registro 
número 00000034, de fecha 08 de Noviembre de 2017. 

11.2. El inmueble ubicado en Calle Batalla de la Angostura esquina con 
Artilleros del 47 en el número 457, colonia Chapultepec Sur, C.P. 
58260, en la Ciudad de Morelia Michoacán, cuenta con una superficie 
rentable de 1500 m 2 y 12 cajones de estacionamiento. 

11.3. La C. Maria de la Luz Martinez Dávila en su carácter de copropietario 
del inmueble y apoderada legal del C. Carlos Eugenio Naranjo 
Martinez, es una persona física y manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que cuenta con la capacidad legal suficiente para celebrar el 
presente Contrato y para obligarse en los términos del mismo, lo que 
acredita mediante Poder General para Pleitos y Cobranzas con 
clausula especial para actos de Administración y que se contiene en 
la escritura pública número 6877 volumen 230 de fecha 07 de agosto 
de 2018, pasada ante la fe del notario público Lic. Luis Carlos Garcia 
Estefan de esta ciudad y se identifica con Credencial de Elector 
número expedida a su favor por Instituto Nacional 
Electoral. 

11.4. Los Copropietarios cuentan con su respectivo Registro Federal de 
Contribuyentes número y  
expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble materia del arrendamiento tiene· el número de cuenta 
prediaI101-1-44333, encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

11.6. Los Copropietarios cuentan con el documento vigente expedido por 
el Servicio de Administración Tributaria, donde consta el 
cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, (Anexo 
Dos) así como el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la 
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Federación, y del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 de 
diciembre de 2014, (Anexo Tres) 

11.7. Cuentan con la opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, (Anexo Cuatro) esto en 
cumplimiento al acuerdo por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

11.8. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto 
del presente Contrato, ni para ocuparlo. 

11.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública o en los Poderes 
Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a los que la 
Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado para el 
servicio público federal como proveedor para la prestación del objeto 
del contrato. 

1I.l0. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de 
inmuebles por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función Pública y 
los Lineamientos emitidos por "El Instituto". 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar, el 
ubicado en Calle  número  Colonia 

        
 

11.12. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna 
contraria a la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su 
celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de 
dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del 
mismo. 

Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

"El Arrendador" concede en arrendamiento a "El Instituto" el inmueble ubicado 
en la Calle Batalla de la Angostura esquina con Artilleros del 47 en el número 
457, colonia Chapultepec Sur, C.P. 58260, en la Ciudad de Morelia Michoacán, el 
cual comprende una superficie rentable de 1500 m 2 y 12 cajones de 
estacionamiento. 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble: 

"El Arrendador" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueble 
especificado en la Cláusula Primera, en las condiciones físicas adecuadas para 
su inmediata utilización y en estado de servir para el uso convenido, que se 
especifican en el acta circunstanciada del inmueble como Anexo Cinco, 
debidamente firmada por los contratantes, acompañada de los planos 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías en donde se observan las 
condiciones físicas en que se recibe el inmueble. 

Tercera.- Uso del inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El 
Instituto" libremente determine, en la inteligencia de que su destino 
inmediato es para Centro de Seguridad Social Morelia. 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso 
del inmueble arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e 
indispensables, previo aviso a "El Instituto". 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del 
inmueble, a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago 
de contraprestación alguna por este concepto, en la inteligencia de que "El 
Instituto" pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la renta mensual 
pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"El Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
inmueble arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y 
conviene que cuando se trate de reparaciones urgentes e indispensables que 
no se lleven a cabo en un plazo de diez días naturales, después de recibido el 
aviso por escrito de "El Instituto", éste quedará autorizado para hacerlas y 
deducir su costo del importe de las rentas posteriores, independiente de la 
aplicación de la pena convencional que genere. 
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UEI Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El 
Instituto" por los defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la 
remodelación y adecuación realizada por uEI Arrendador" al inmueble. "El 
Instituto" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros 
mínimos que sean causados por las personas que ocupen el inmueble. 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

uEI Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el 
inmueble arrendado, reconociendo que "El Instituto" por dichas causas no 
incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o 
afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble. 
Para la realización de cualquier otra obra, "El Instituto" solicitará por escrito la 
autorización de "El Arrendador". 

"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de 
los bienes muebles que introduzca en la localidad arrendada, y podrá retirarlas 
en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "El Arrendador"; estas 
adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "El Arrendador", si 
llegase a un acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe; en caso 
contrario, uEI Instituto" podrá retirarlas o, discrecionalmente, dejarlas ya sea 
total o parcialmente a beneficio del inmueble arrendado. 

Sexta.- Siniestros: 

'IEI Instituto" no será responsable de los daños y perJUICIOS causados al 
inmueble arrendado por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes 
que provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto 
por los Artículos 2436 Y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "El Arrendador" lo 
autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo 
será deducido del importe de las rentas, siempre que a juicio de uEI Instituto" 
así convenga a sus intereses. 

"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias 
anteriores, no se pueda seguir utilizando el inmueble, se dará por terminado 
anticipadamente el Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que 
provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, "El Arrendador" se obliga a 
entregar a "El Instituto" un dictamen estructural avalado por un Director 
Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con autorización vigente 
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por el Gobierno del Estado de Michoacán, actualizado dentro de los 10 días 
hábiles posteriores al suceso. 

Séptima.-Importe de la renta: 

"El Instituto" pagará a "El Arrendador" o a quien sus derechos represente, una 
renta mensual por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta Mil pesos 00/100 M.N.) 
más I VA, a partir del 01 de Septiembre al 31 de Diciembre del 2019, tomando 
como referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta 
número Secuencial 2905, número Genérico EA-1001396 de fecha 27 de 
Noviembre del 2014, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 

"El Instituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades 
vencidas, dentro de los veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente 
al que corresponda la renta, previa presentación de las facturas o CFDI's 
correspondientes en las oficinas de "El Instituto", ubicadas en Av. Madero 
Poniente, Col. Centro, núm. 1200, Código Postal 58000, en Morelia, Michoacán, 
acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión de 
cumplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria en 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, así 
como la opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajares. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través 
del esquema electrónico que "El Instituto" tiene en operación, para lo cual "El 
Arrendador" proporciona la cuenta número N° de cuenta clave 

, a nombre de María de la Luz Martinez Dávila; resaltando 
que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura 
o CFDI antes del cierre del ejercicio presupuestal correspondiente, con objeto 
de que sea considerado para su pago. 

Novena.- Pago de servicios: 

Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su 
operación normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y 
teléfono de la superficie arrendada. Se exceptúan aquellos de reparación y 
mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, planta 
de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el 
inmueble, así como cualquier reparación mayor que sufra el inmueble, los 
cuales serán cubiertos por "El Arrendador" incluyendo el Impuesto Predial. 
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UEllnstituto" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los 
conceptos que no se señalen en el párrafo que antecede, tales como 
instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, así como 
instalación eléctrica e iluminación. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

El inicio de Vigencia del presente contrato, deja sin efectos, los términos y 
condiciones de cualquier otro instrumento jurídico que se haya firmado con 
anterioridad al presente. 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Septiembre al 31 de diciembre 
de 2019, forzoso para HEI Arrendador" y voluntario para HEllnstituto". 

"El Instituto" por causas de interés generala institucional, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del 
bien inmueble, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se le ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar por 
terminado el Contrato en cualquier momento, de cualquiera de los pisos o la 
totalidad del inmueble dando aviso por escrito a 'IEI Arrendador" con (30) 
treinta días naturales de anticipación, formalizando la entrega con un Acta 
circunstanciada suscrita por lILas Partes". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

liLas partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá 
aún en el caso de que "El Instituto" cambie de denominación o de que las 
unidades administrativas ocupantes del inmueble, cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El 
Arrendador" contenidas en el presente contrato, podrá dar lugar a la rescisión 
del mismo a juicio de HEI Instituto", el cual en su caso dictará el acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, debidamente fundado 
y motivado, indicando el nombre de "El Arrendador", así como los datos 
inherentes al inmueble y al propio contrato. 

IIEI Instituto" solicitará un informe por escrito a "El Arrendador", señalando las 
causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, 
derivado de reportes de usuarios del inmueble arrendado o de visitas de 
inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 días hábiles. 

Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "El 
Arrendador", HEI Instituto" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así 
como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a 
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dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de 
rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "El 
Arrendador". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se 
detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se 
desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "El Instituto", dentro de los siguientes 5 días hábiles a aquél en que se 
acuerde el inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste 
a "El Arrendador", indicándole que dispone de 15 días hábiles para hacer 
valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo 
concedido lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas 
con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de l/El Arrendador" señalado en 
el presente contrato. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del 
domicilio del interesado y deberá entregar original del oficio que se 
notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, 
recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la 
diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará 
constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "El Arrendador" o su 
apoderado legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare 
cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si "El Arrendador" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá 
con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la 
diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, 
la notificación se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible 
del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará 
razón por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

1. El nombre de la persona a la que se dirige. 
11. Las disposiciones legales en que se sustente. 

111. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
IV. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y 

forma, se le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así 
como por precluido su derecho para hacerlo posteriormente. 
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V. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emite, y 

VI. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a 
disposición de uEI Arrendador" para su consulta, señalando 
horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "El Arrendador" presente su escrito de respuesta y las pruebas 
en su caso, "El Instituto" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión 
y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "El Arrendador". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución 
se pondrán las actuaciones a disposición de "El Arrendador" por el término 
de 5 días hábiles para que en su caso formule alegatos, los que serán 
tomados en cuenta por "Ellnstituto" al dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de 
los argumentos hechos valer por "El Arrendador", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de 
dictar la resolución correspondiente dentro de los siguientes 10 días hábiles, 
la cual deberá contener lo siguiente: 

1. Nombre de "El Arrendador". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "El Arrendador", en su 
caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del 
inmueble, y de ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios 
causados a "El Instituto" por "El Arrendador". 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "El Arrendador" dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para 
interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "El Arrendador" quien desee dar por rescindido el 
contrato de arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de 
Morelia, Michoacán. 
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Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

liLas partes" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "El 
Arrendador" al presente instrumento jurídico, "El Instituto" aplicará lo 
establecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840 Y 1844 Y 
demás artículos que resulten aplicables. 

liLas partes" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la 
Cláusula Cuarta del presente contrato, en el sentido de que no obstante de 
que "El Arrendador" cuenta con un plazo de diez días naturales para efectuar 
las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio para el uso estipulado, así como aquellas reparaciones 
urgentes e indispensables, de no realizarlas, salvo los casos en los que exista 
justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor o que los 
trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios 
prioritarios que realizan las áreas instaladas en el inmueble, previa autorización 
de ·'Ellnstituto", éste aplicará un 2.5% al importe de la renta mensual sin incluir 
el I.V.A por cada día de atraso por concepto de pena convencional, quedando 
autorizado "El Instituto" para aplicarlas y deducir su monto del importe de la o 
(las) renta(s) del mes(es) posterior(es) a su generación, así como los gastos que 
se efectúen por la reparación. 
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Cuando por causa del incumplimiento por parte de "El Arrendador" se tenga ~ 

que aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "El Instituto" 
solicitará la rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la cláusula ~. .', 
Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del Contrato. \ '" 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente 
el importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la 
desocupación. 

Décima Quinta.- Devolución del inmueble: 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el deterioro 
natural causado por el uso, en su caso, deberá restablecerlo al estado en que 
se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, tomando en cuenta el catálogo 
de fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se 
encuentra el inmueble. 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizará "El 
Instituto" mediante acta de entrega recepción que se firme al efecto por "Las 
partes", y en la que conste la conformidad de "El Arrendador". 
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Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

lilas partes" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se 
regirá por las disposiciones previstas en la ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría (lFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, así como de las disposiciones que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, ¿'Las partes" se 
someten expresamente a los Tribunales Federales de Morelia, Michoacán, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuestal. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la COhsulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Anexo Cuatro.- Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
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Previa lectura y debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y 
fuerza legal del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de 
su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, 
error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo 
firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en Morelia, 
Michoacán, el dí 26 de Agosto de 2019, quedando un ejemplar en poder de "El 
Arrendador" y I restantes en poder de "El Instituto". 

Lic. Enrique R-t....,..,,~N Orozco Besenthal 
Delegado R g al en Michoacán 

'El Arrendador" 

C. a' de la Luz Marti ez Dávila 
Copropietaria y Apoderada Legal de 

Carlos Eugenio Naranjo Martinez 

"Administradores del Contrato" 

Lic. rique 
Encarga a 

Jefatura de Servicios Administrativos 
de la Delegación Michoacán 

"Testigo" 

C. Aurora Amante 
Administrador del Centro de 

Seguridad Social, Morelia, Michoacán. 

Mtro. Néstor er Mejía Mendoza 
Encargad Despacho del 

Departamento e Conservación y 
Servicios Generales de la Delegación 

Michoacán 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S9M0246 y 
número de proveedor 142118, celebrado entre la C. Maria de la Luz Martinez 
Dávila, Copropietaria y Apoderada Legal de Carlos Eugenio Naranjo Martinez y 
el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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ANEXO UNO. 
- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuestal. 

¡:O\.lO; OO0Qo113662·2011l 

INSTITUTO MEXICANO PEl SEGURO SOCIAL 

UfIU:CCION DE fINANZAS 
UNIDAD Df. OPERACiÓN FlfoIANCIllHA 

úElEGAclóN MlcIIoucan 
DmT AMEN 01:: OISPONIl)llIt.lAO PRESUPUI!8TAL PREVIO 

..... 
(,. 

[~1 Of~lamlJ" <fu Inlltl/slón 

DQ Didllmc/\ do GatllO 

Lii ____ . Michoo;;;;;·-~----·----··=:.~_: ... :,=======--=-:- __ .====-----==~:~-====-==----:] 
'-179001 Olldoo Doll>QnclOllAIMldl -'~.-===~-==~' ... :=:_~=-==-=---====::::==_=========J 

Concepto: 

l'OIa! COlllpromolldo (t'.ll ¡lcsru;l: $ 232.000,00 
CUbnla: 42001302 ARRENDMllEI~TO DE INMUEBLES !lnldad de Il1flll'maclol1: 11fiJO' 

El plesonlo dOI'.umenlode 8xlsloncloda reapaldopresupuelltafio oeemUe entórmlnos de lo stiílaladoen numarel 7.2.10 de la Nonun 
Presupuostada dellnlllllUlo Moxlcano del Seguro Social (IMSS), y de In f:'SllIulecldo en el artIculo 8',144 Y 148 del RQQlam;¡nto Inlarlo( dol 
IMSS, responsabildad d$l sroa sollcitanlo el dOllllno y IIflUcaClón de~. roaursos. TambIén se ¡ororms (1\10 esta documento Onlullmenlo 
tendrá validez para el eJerclc!o flScal en oorso. y que con bailO en la (eY¡ n que so erectuó en el Sistema FinancIero PREI-Mfileolum, 
en el Módulo do Conlrol de Compromisos. en la combinación un lad d Inrormación V oentw de costos, los montQS señalado!; quedan 
<:Mpromelldofl para dar Inicio u los gostlones de adquisición de ble s y ti NloIos con base al marcn nOOlloUvo vigonto. 

Alr:N ~ E 

CONTRATO No. 

, 
DICTAM¡;N Or:FINtnVO 

JEt 

IMPORTE OEFINrnVo (EN PESOOJ ; i. ______ "~ 

CIoVIJ: IH70·00B-OOl 
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ANEXaDOS. 

- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

gobmx 

Servicio de.Adqlinrst~ción Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio el,ave de R.F.e. 

Nombre. Denominación',o Razón social 

MARIA DE LA LUZ MARTINEZ DAVlLA 

Estimado contribuyente 
Rospuesta de opinIón: 

En atención a ElU col16uHa sobre el Cumplimiento de Obligaciones. se le InfOrma lo slguienle; 

En los conlrol!l$ efectrónicO$ insllluclonales del Servicio de Administración Tributarla, se observa que en el momonto en que se realiza esla 
revisión, Se encuonlra al corriente COn las obligacIones relsO/enadas con la Inscripción al RegIstro Federal de Contribuyentes, la prosolllación de 

, declaraciones y no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se emite opinión Poslliva. 

, La presenle opinión Sé realiza únicamonle lIarificando que se tanga n presentadas 18$ declaraciones, .!lln que _ una .::onstancia del correcto 
eotero de los Impuostos declarados. para lo cual el SAT so reserva 6UB facultadas de verlfrcaclón previstas en el Código FIscal de la Federación. 

ReVisión practicada el <l/a 21 de agosto do 2019, a las 10:25 horas 

Notas 
1.- la opinión del cumpllmienlo, se genera atendiendo a la slluaciOo fiscal del contribuyente en los sigtlle<llea sentidos: POSITIVA.- Cuando el ¡ 
conlribuyonte está ¡nserlfo y al corrlenle en 01 cumpllmienlo de las obligaciones que se consIderan en la regla 2.1.39. de la Resolución! 
Mlscolánea Fiscal para 2019; NE::GArtVA.- Cuando el aontrlbuyoota no esl6 al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se ' 
consid9ran en la regla antas citada; NO INSCRITO.- Cuando el oontribuyente no S() encuenlra Inscrilo en el RFC; INSCRITO SIN ' 
OBlIGACIONES.- Cuando el contribuyente está Inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones flscalos. 

2.- Para estimulas o suhllld/os. la opInión que se genere Indicando que es In¡¡erllo SIN OBLIGACIONES Ilecales. Se tornera como Positiva ' 
cuando el monto dol subsidio no rebase do 40 UMAS elevado al al\o. on caso conlrMlo se considera oomo resullado Negativo .. 

Cadena OrigInal 

Sello Digital 

:8ML-_ ' 
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ANEXO TRES. 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

-~---- ---~ 

t ,t r·:H H j-JI)- ~ 1: L,' ¡;~:'j·U llL.:l:/. 

Follo: 

Clave de R.F.e.: 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social 

FECHA: 22 de agosto de 2019 

Nombre, Denomináclón o Razón Social: MARIA DE LA LUZ MARTINEZ OAVILA 

Respuesta de Opinión: 

En atención a su consulta sobre el cumpRmienlo de obligaciones fiscales en maleria de seguridad social, se le Informa lo 1:ligulenle: 

En los confroles eleclrónlcos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se dotectó que usted tieno Reglstro(s} Patron41{es) vlgenle(s), y no tiene 
registrados trabajadores aollvos anle al Inslltuto, por lo que no se puAde emitir una opinIón de cumpllmlen10 de obligaciones flsCIi\fes en malerla de 
seguridad social. 

El (lOS) Reglslro(s) Palronal(es) localizado(s) es(son) el(los) slguiente(s): 

Siluacfón I Deleg. I SubdalegaolÓ/'l I Registro Patronal 
ALTA PATRONAL I 17 I MOREUA I 

NOTA: 
"" ... ..,.jo ..... ,~.p""'4""w_ .. _""ltd .. »I> ... I<t"'GutJd~ __ eI(lo>lfl~>lP •• Of\aI(OlI)yed¡t¡_0Sl .. ~olo,.!lOIWll., ... Iloc'"_qtJ9-"",""""_ 

F'.$O$Qt'If/l:.b~lf~ 

¡;1lM$9"d~b.isicodeeegurrdadSQcl.1t,ur.~mlrc:bajadofe8y6U6fiamliu.. 

Gbfd4m.~~~tkJi.Vl)t~fllkJ'i_1em.ndEftMss.~~lt1frd.tdta\losUnq.¡~daPmléC.d6nd¡)D..tfMP~$yC()fttas-dtJamud'fIOi!f~ílkc:ar.,.l'~!icll!ItC01'lf~ .. y~~dad.a;IQ5-,6.., 
dé~rfást-~oon(eridaaal.autorlabdEu:::.ll 

SI. ~ t~a'DCtJtleglt f;US dMi)'\',*I'a:a~. pU@daaadl"'ta ts1ilbOdkTpobl tomp4·~1'9. 

 

' if' ..... 10E'fN:_1\\\~t __ lCIlf'''' dGwAlVA!l"!IWg~q3o 

A~6-ku--t260aó30-64MQ7$ff11e 
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ANEXO CUATRO. 
- Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

INFONI\VIT 

MARIA DE LA LUZ MARTINEZ DAVILA 
N.R.P: 
P re s e n te. 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia de Recaudación Fiscal 
Delegación Regional Miehoacán 

Oficio: 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal SIN OPINION 

Morelia, Mich a 23 da agosto de 2019 

El Instituto del Fondo Nacional de ia Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo 
fiscal autónomo, de acuerda a lo dispuesto en el artfculo 30, segunda párrafo, de la Ley dellnfonavit, 
a través Gerencia de Recaudación Fiscal en la Delegación Michoaeán, perteneciente a la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artIculas 4, 
fracción XX, 5 segundo párrafo y 24 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadoras an Materia da Facultades como Organísmo ¡::¡scal Autónomo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008. modíficado mediante decrato 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicada an el 
Diario Oficial de la Federación el dla 31 de julio 2017, emite la presente constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales ante ellnfonavit, de conformidad con 
lo estipulado en el articulo 3 fracción IV, del referido Reglamento Interior, conforme a lo sigu¡ente~ 

Se encontró en los sistemas de este Instituto que la empresa MARIA DE LA LUZ MARTINEZ 
OAVILA, con Registro Federal de Contribuyentes  Y número de Registro Patronal 

, no se identifical:'on antecedentes, al no contar con emisión, por lo que esta 
autoridad no puede emitir una opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme 
a lo previsto en el artIculo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, respecto a la aportación del cinco por ciento de los salarios cubiertos a los 
trabajadores y a la retención y entero de los descuentas para amortizaciones de crédito, hasta el 03 
bimestre del 2019. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo se reserva el ejercicio de sus facultades en su 
caracter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera Información 
complementaria ylo ajustes que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente 
constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativa, por lo que no 
constituye acto o resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera 
derechos. 

c.c.p. Expediente 

HCBfS~ 

í s 
C.P. HUGÓlC L\eELTRÁN 

~rente de Recaudación' Fiscal en Michoacán 
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ANEXO CINCO. 

- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Mf~ico I ti] IMSS 
INSTITUTO MEXlCANO DEL SEGURO :;O(,IA(')~ v' \ \ (, 

DELHGACION REOIONAL EN MICIIOACAN· . 
JEFATURA DE SERVrCIOS DH SALUD BN EL TRABAJO, 

PRr~'T ACIONES ECONOMIC AS y SOCIALES 
DliPARTAMf1.NTO DE PRESTACIONES SOCIAI.ES 

CENTRO DE SHOLJI{IDAf) SOCIAL MOR[~LIA 

Morelia, Mích., a 14 de enero de 2019. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

En la Ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 10:00 hrs. del dfa 14 de enero de 2019, se 
reunieron en las oficinas de este centro de Seguridad Social Morelia, sita en calle Batalla de la 
Angostura 457, esquina con Artilleros del 47 Col. Chapultepec sur de ésta ciudad capital. El 
Director del Centro de Seguridad Social C. Avlmelec López Ambriz. la Administradora 
Aurora Amante Calderón del mismo centro. El Ing. Eduardo Arturo Garcia Reyero jefe de 
conservación zona VI, para realizar recorrido de verificación de las condiciones en que se 
encuentra el Centro de Seguridad Social de MoreUa, levantar la presente acta para dar 
seguimiento a la integración del expediente de arrendamiento del inmueble en mención, 
verificando que: 

El Centro de Seguridad Social de Morelia, ha estado ocupando el inmueble ubicado en Batalla 
de la Angostura #457, esquina Artilleros del 47, dese el 1'" de Enero del 2015. para poder ser 
utilizado por esta unidad) se han realizado diversos trabajos de mantenimiento y conservación 
en este tíempo tafes como: resanado de humedad resurtante en paredes después de 
impermeabilización, cambio de lona en espacio exterior. herrerfa en dos salones. pintura 
exterior realizándose en este momento. Manteniendo una comunicación y apoyo constante 
entre arrendador y arrendatario, lo que ha permitido que el dfa de hoy el inmueble se 
encuentre en óptimas condiciones de limpieza. pintura, conservación y mantenimiento. con 
instalaciones eléctricas, hidráulicas y drenaje funcionemdo correctamente. 

Se levanta fa presente acta firmando los que en ella intervinieron y no habiendo más que 
hacer constar, se da por concluida a las 12:00, doce horas del dla 14 de enero del 2019 . 

... ~j/ 
~'-' 

Lic. Av1melec lópez Ambriz 
Director del ~entr,;-~e Se~rida~ Social Morel/a 

", ' // //", ¿, 
¿ .:'~Z;Ji:..r;_-1t'(,,:#.?"-~-

Aurora Amante Calderón 
Administradora del Ce tro de Seguridad Social Morelia 

/ l ,.,,'" 
Ing. Edua~ -- Jij',:é' ...'Jeyero 

Jefe de vD acl ha VI 
//~(:'~/'~-~ , 
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OELEGACI6N REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 

los aspectos jurldícos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacíonal de 
Servicios Juridicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. 
En consecuencia, se registró bajo el número: 

DRM/JSJ/DC/ ARRENDAMIENTO /2019/ 796 / S9M0246 
El análisis jurldico se efect(¡o sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimiento, términos 
y condiciones de la contratación, ni del resUltado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 
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DELEGACION REGIONAL .,ICHOACAN 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 

Los aspectos juridicos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegaclonal de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. 
En consecuencia, se registró bajo el número: 

DRM/JSJ/DCI ARRENDAMIENTO /2019/ 796 I S9M0246 
El analisis jurldico se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento. términos 
y condiciones de la contratación, ni del resUltado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 
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DELEGACION REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIOICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 

Los aspectos Jurfdicos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegaclonal de Servicios Juridicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. 
En consecuencia, se registró bajo el número: 

DRM/JSJ/DCI ARRENDAMIENTO /20191 796 I S9M0246 
El análisis Juridico se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos 
y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viab~idad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 
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